
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo restitución inmueble arrendado No. 680014003022202100222.00  
Demandante:           H.S INMOBILIARIA S.A.S 

Demandado:            ELIZABETH AMPARO PRADILLA ARENAS 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que la presente demanda fue repartida por la Oficina Judicial 
de Reparto de la ciudad el día 08 de abril de 2021. Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la presente demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado, se evidencia que 
adolece de unos defectos que deberán ser subsanados por la parte demandante dentro del término 
previsto por el legislador. 
 
El numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., contempla como requisito de toda demanda lo pretendido 
expresado con precisión y claridad. La pretensión identificada con el numeral cuarto no es clara ni 
precisa al no señalarse el monto por el cual se pretende condenar a la demandada al pago de la 
cláusula penal, lo que en cualquier caso deberá encontrar fundamento fáctico conforme el numeral 
5 del articulo citado. En suma, deberá la parte demandante indicar la cuantía de la pretensión 
especificando la forma en que la misma se determina a partir del contenido de la cláusula decima 
octava del contrato de arrendamiento y los hechos que la fundamentan.  
 
De otra parte, se requiere a la parte demandante para que de total cumplimiento a lo previsto en el 
inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, aportar las evidencias que 
corresponda sobre la dirección de correo electrónico que se afirma es titular la demandada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva.  
  
SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane 
los defectos formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo, conforme lo 
previsto en el artículo 90 del C.G.P., enviando copia de la misma a la parte demandada a las 
direcciones físicas y de correo electrónico referidas en el acápite de notificación, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de RECHAZO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 043 Hoy 30 de abril de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 Hoy 15 de enero de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
 

Firmado Por: 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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